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Tres 'd.............. . ... 10

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo único. En las eleccio

nes de Diputados a Cortes y de 
Concejales regirá ei Decreto de 8 
de mayo de 1931 (menos sus ar
tículos 4.° y 5.°), con las siguientes 
modificaciones:

a) Para la elección de Diputados 
a Cortes constituirán circunscripción 
propia, juntamente con los pueblos 
que correspondan a sus respectivos 
partidos judiciales, las capitales cu
ya población exceda de 150.000 ha
bitantes, formando el resto de los 
pueblos de ia provincia circunscrip
ción independiente.

Las actuales circunscripciones de 
Céuta y Melilla continuarán eligien
do, como hasta aquí, un Diputado 
cada una.

b) Para la elección de Conceja
les, cada Municipio constituirá una 
sola circunscripción electoral, que
dando suprimida para estos efectos 
la actual división en distritos.

Sin perjuicio de las condiciones 
exigidas por la ley Electoral y De
creto de 8 de mayo de 1931, para la 
proclamación de candidatos de Con
cejales podrán ser proclamados 
aquellos individuos que sean pro
puestos por entidades legalmente 
constituidas y que tengan su resi
dencia en la localidad en que hayan 
de celebrarse elecciones munici
pales.

Asimismo y con idénticas salve
dades establecidas en el párrafo an- 
r¡or, podrán ser proclamados candi
datos aquellos individuos quesean 
propuestos por un Diputado o ex 
Diputado a Cortes.

c) En las elecciones de Conce

jales, cada elector no podrá votar 
más de los dos tercios del número 
total de vacantes a cubrir, impután
dose los residuos, si los hubiere, a 
favor de dichas dos terceras partes.

En las elecciones de Diputados a 
Cortes se conservará la proporcio 
nalidad que establece el artículo 7.° 
del Decreto de 8 de mayo de 1931.

d) Para que los candidatos pue
dan ser proclamados Diputados a 
Cortes o Concejales, será necesa
rio, además de aparecer con el ma
yor número de votos válidos escru
tados, que uuo o varios de los can
didatos hayan obtenido un mínimo 
dei 40 por 100 de dichos votos. En 
este caso, si los restantes candida
tos hubieren obtenido un número de 
votos superior al 20 por 100 de los 
escrutados válidamente y entre 
aquéllos y éstos quedara cubierto 
el número total de vacantes a elegir, 
la proclamación alcanzará a todos 
los que reúnan estas condiciones.

| Si ninguno de los candidatos ob- 
j tuviera el 40 por 100 fijado, o la to- 
I talidad de las vacantes no se cubrie

ra conforme a las prescripciones del
i párrafo anterior, se celebrará una 

elección complementaria el segundo 
domingo después de la primera 
elección. En esta elección comple
mentaria sólo se podrán computar 
votos a los candidatos que en la 
primera hubieren obtenido el 8 por 
100 de los votos válidos escrutados.

Cuando en la primera vuelta no 
obtenga ninguno de los candidatos 
minoritarios el 8 por 100 dé votos 
válidos escrutados, quedará libre la 
elección en segunda vuelta para los 
puestos vacantes. Si para la segun
da vuelta no hay otros candidatos 
con más del 8 por 100 de votos vá
lidos escrutados que el número jus
to de vacantes o puestos a cubrir, 
quedarán aquéllos proclamados de 
finitivamente.

e) Las reclamaciones y protes
tas contra las elecciones municipa
les se sustanciarán ante las Salas 
de lo Civil de las Audiencias terri
toriales cuando se trate de eleccio

nes en Capitales de provincia o po
blaciones mayores de 50 000 habi
tantes, y ante las Audiencias pro
vinciales en los demás casos. Las 
Audiencias deberán resolver en el 
plazo de treinta días, contados des
de la fecha del escrutinio general.

f) Para determinar el cese de 
la mitad de los Concejales de cada 
Corporación, a fin de producir las 
vacantes que hayan de proveerse 
en la primera renovación de Ayun
tamientos, se observarán las si
guientes reglas:

Los Concejales elegidos en 1931 
sé clasificarán en cada Ayuntamien
to en tantos grupos como candida
turas resultaron triunfantes. A cada 
uno de esos grupos se le imputa
rán las vacantes que entre sus com
ponentes se hayan producido o se 
produzcan hasta la convocatoria de 
las elecciones por fallecimiento, in-

• capacidad, incompatibilidad, excu
sa o renuncia. Las vacantes asi ob
tenidas se completarán, si fuese

■ necesario, mediante sorteo den
tro de cada grupo, hasta llegar en 
cada Ayuntamiento, guardando esa 
proporción, a un número de vacan
tes igual al de la mitad del de Con
cejales o a una más si el total fuese 
impar. Los casos de número impar 
en cada uno de los grupos se resol
verá por sorteo.

Los Concejales elegidos con mo- I 
tivo de la convocatoria para las 
elecciones del 23 de abril de 1933 
no cesarán hasta la renovación ge
neral del año 1935, en cuya fecha 
cesará la mitad de ellos, con suje
ción a las prescripciones del párrafo 
anterior.

Los que en virtud de la ley de 
Incompatibilidades renuncien al car 
go de Concejal, deberán comuni
carlo antes de! día 15 de octubre. 
Producida la vacante, el Concejal 
dejará de actuar cuando se consti
tuya el nuevo Ayuntamiento.

Si las vacantes por incapacidad, 
incompatibilidad, excusa o renuncia 
excediera en algún Ayuntamiento 
de la mitad renovable de cualquie
ra de los grupos mayoritarío o mi

noritario, serán sometidas desde 
luego a elección, cualquiera que sea 
su número. Este exceso no supone 
reducción en el número de vacan
tes correspondiente a los otros 
grupos.

g) El Gobierno fijará el procedi
miento para rectificar el número de 
Concejales que corresponda a cada 
Ayuntamiento, según el Censo de 
población de 1930.

h) En todo lo no previsto por 
esta Ley o que no esté rectificado 
por Iqyes de la República, regirá la 
Ley de 8 de agosto de 1907.

i) La Presidencia del Consejo 
de Ministros y los Ministerios de 
Gobernación y Justicia dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta Ley y para 
asegurar la pureza e independencia 
del sufragio.

t'or tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, veintisiete de julio de mil 
novecientos treinta y tres.=Niceto 
Alcalá Zamora y Torres =El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Manuel Azaña.

(Gaceta 28 julio 1933.)

MimsiERio di mncuni i prívisiém
ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente de 
la Caja Nacional de Seguros Socia
les, Sociedad anónima española, de 
Barcelona, en el ramo de seguros 
contra el paro y la invalidez, en li
quidación forzosa e intervenida:

Resultando que. por el acta núme
ro 9, de la Intervención del Estado, 
se viene en conocimiento de que se 
han liquidado todos los compromi
sos sociales y que se han publicado 
los anuncios que previene el artículo 
123 del Reglamento sin que se ha - 
ya presentado reclamación ni queja 
de clase alguna;
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Considerando concluso el proce
so y el expediente de liquidación y 
cumplidos los preceptos legales y 
reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros, ha tenido a bien 
disponer que se declare la extinción 
de la Caja Nacional de Seguros So
ciales, S. A., eliminándola del índi
ce de las que se hallan en liqui
dación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de julio de 1933.—Francisco L. Ca
ballero. = Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
la Sociedad Autoseguro, S. A., Ac
cidentes del Trabajo, Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, vis
tos los informes de las Secciones 
correspondientes y de conformidad 
con el dictamen emitido por la Co
misión permanente de la Junta Con
sultiva de Seguros, conceder la ins
cripción a la Sociedad anónima Au
toseguro, en el ramo de Accidentes 
del Trabajo, con aprobación de la 
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento. Madrid, 27 de julio 
de 1933.=FranciscoL. Caballero. — 
Señor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta l.° agosto 1933.)

'5OBIERN0 CIVIL

Circular.
El Sr. Alcalde de Villavedón, en 

comunicación de fecha 2 del actual, 
me dice que el dia 30 de julio últi
mo desapareció de Rioparáiso, de 
aquel distrito, una yegua, cuyas se
ñas son: pelo negro, de seis cuartas 
y medía de alzada, sellada en la 
nalga derecha, es cerrada, con la 
cola y crin recortadas, herrada de 
las cuatro extremidades y con arreos 
de trillar.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 4 de agosto de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Tejada el oportuno expe
diente en solicitud de perdón de 
contribución territorial por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco y aguacero 
que descargó sus campos los dias 
19, 20 y 21 de julio, y como se
gún lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, el im
porte del perdón que, en su caso, 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la Ley previe
ne, a más repartir entre los demás 
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pueblos de la provincia en el si
guiente año, se publica el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exac

titud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 3 de agosto de 1933.= 
El Presidente, Domingo del Palacio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN Mes de agosto de 1933.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato.

Pesetas,

Cap. 1 Obligaciones generales..
> 2 Representación provincial
* 3 Vigilancia y seguridad . .
* 4 Bienes provinciales........
* 5 Gastos de recaudación...
» 6 Personal y material..........
* 7 Salubridad e higiene
> 8 Beneficencia...................
» 9 Asistencia social..............
» 10 Instrucción pública -.....
* 11 Obras públicas y edificios

provinciales
> 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado....
» 13 Montes y pesca................
» 14 Agricultura y ganadería ■
» 15 Crédito provincial............
* 16 Mancomunidades inter

provinciales 
* 17 Devoluciones...................
* 18 Imprevistos.......................
» 19 Resultas.............................

10000
■ 975

1095
26010

63980
2375
4710

71985

595

815

40000

Total 222540

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

3480 3120 16600
765 150 1890

» » »
» 325 325

340 175 1610
3980 1145 31135

» » »
14990 13060 92030

905 420 3700
895 447 6052

53005 40550 165540

» »
»

685 145 1425
» > »

» »
» 815

1560 1560
» » 40000

79045 61097 362682

En Burgos a 31 de julio de 1933.=E1 Interventor, Paulino Manrique* 
=Conforme: El Ordenador de pagos, Domingo del Palacio.

1 de agosto de 1933.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho 
dia, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín 
Oficial.=E1 Secretario, Pedro J. García.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE DOROOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de julio de 1933.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber: 

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  29407*18

Recaudado en el mes de 
esta cuenta por intereses 
de inscripciones.  26231*48

Total cargo.... 55638*66

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  16656*10

RESUMEN

Importa el cargo  55638*66
Idem la data  16656*10

Existencia para el mes de 
agosto  38982*56

Burgos 31 de julio de 1933. = 

El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme: El Interventor, Paulino 
Manrique.

Relación de las cantidades recau
dadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Cobrado por intereses de 
inscripciones de los pue
bles que a" continuación 
se expresan, correspon
dientes al vencimiento
de 1.” de julio de 1933:

Belbimbre  161*98
Zalduendo  117*68
Arenillas de Muñó  116*17
Villaquirán de los Infan
tes  369*76

Rioseras  436*78
Villalmanzo .................... 485*48
Mahamud. . . . ............ 383*39
Villasilos  403*92
Castrillo de Murcia. . . . 199 65
Villorejo ..  101*15
Frandovinez. ......... 950*75
Celada del Camino . 756*25
Cogollos . 401*74
Cuevas de San Clemente 311*86
Quintaniíla Somuñó, Arro
yo y Villavieja .. 197*81

Total cobrado.. 26231*48

Villanueva de las Carretas 
Carcedo de Burgos..........

193*91
207*26

Castrogeriz........................ 495*69
Vivar del Cid...........  . .. 199-46
Barrio de Muñó................ 302-66
Orbaneja del Castillo.... 647*07

 Pampliega.....2879-50
Palazuelos de Muñó. ... 410*06
Pládanos de Bureba........ 206'62
Pedrosa del Príncipe . . 314*39
Pedrosa de Rio-Urbel.. .. 179*32
Presencio.......................... 235*74
Villanueva de Odra.......... 196*10
Los Ausines...................... 183'03
Barrios de Colina............ 174*53
Atapuerca........................ 287*47
Cañizar de los Ajos........ 292*23
Cayuela............................. 172*20
Cabía................................. 473*90
Villagutiérrez .................. 140'73
Villaquirán de la Puebla. • 250'82
Tapia de Villadiego .. . . 189*07
Villahoz............................. 298*27
Villadiego.......................... 327*47
Villaldemiro....................... 388*05
Villasandino...-................. 194*33
Villalbilla de Villadiego.. 345*18
Villusto............. ............ 340*17
Arroyo de Muñó.............. 105*13
Los Ordejones.................. 221
Las Quintanilias............... 188*71
Villazopeque..................... 117'33
La Nuez de Abajo............ 131*12
Madrigalejo del Monte. . 394*99
Miraveche......................... 228*33
(Dimitios de Sasamón.... 228*78
Quintaniíla de la Mata. . . 334*71
Quintaniíla del Coco........ 199*59
Quintaniíla Somuñó.. .. 263'37
Revilla Cabriada.............. 280*70
Estépar.............................. 733*10
Ibeas dé Juarros.............. 223*32
HermosiUa......................... 200'95
Huérmeces........................ ■ 99*34
Iglesias................ ... 615‘30
Villamayor de los Montes 1493*10
Vilviestre de Muñó.......... 121'62
Víllarmentero.................... 143*30
Villamayor de los Montes 202*23

 Castrogeriz  . ..297'87
Cardeñuela Riopico........ 180*06
Cebrecos........................... 360*32
Condado de Treviño.... 172'30
Sasamón....................... ... 377*38
Solarana............................ 1030*45
Solas de Bureba.............. 98*66
Tamarón............................ 432*14
Tordueles.......................... 513'63
Santa María del Campo.. 232*17
Briviesca.......................... 100*88

Importa esta relación las figura
das veintiséis mil doscientas treinta 
y una pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos.=El Depositario, Dionisio 
Martín.=Conforme con los antece
dentes de su razón: E.I Oficial del 
Negociado, C. Zamora.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Pagado aportación muni
cipal por el Ayuntamien
to de Barrios de Bureba. 115‘88



I'ULCIIN OFICIAL UF. LA rKUVINClA DC DUKUUD

Id. de Coculina  120‘89
Id. a D. Feliciano Grijal-
vo, de Villaquirán de los
Infantes  250

Id. aportación municipal 
de Quintanaortuño  130'96

Id. reintegro del poder de
Santa Inés  6

Id. aportación municipal 
de Arroya!  86'98

Id. id. id. de Villamayor 
de los Montes  273'66

Id. a D. Nicéforo Gonzá
lez, de Villamayor de los 
Montes  1113'93

Id. aportación municipal 
de Cogollos........  236'66

Id. a D. Donato Maté, de
Cogollos...................... 459'07

Id. aportación municipal 
de los Ayuntamientos si
guientes:

Acedillo  181'78 
Atapuerca  219'92
Barrio de Muñó  118'51
Belbimbre  123'47 
Cabia  78'87
Carcedo de Burgos  159'84 
Cardeñuela .Ríopíco ". 137'38 
Castrillo de Murcia  187'56
Castrojeriz  722'87
Cayuela.  439'42
Condado de Treviño...• 614'44
Estépar. ....................... 29'84
Gamonal . ■ 167'47
Hermosilla  135'59
Hormaza........... 232'33
Huérmeces ..  • • 237'98
Lodoso............ 122'98
Madrigalejo del Monte. . 261 ‘78
Mahamud  1071'13
Mazuelo de Muñó  215'87
Melgar de Fernamental. . 1003'97
Miraveche  723'76
Navas de Bureba  142'77
Nuez de Abajo (La) ... . 111 ‘47
Olmiilos de Sasamón.... 107'18
Olmos de la Picaza. .. -. 52*89
Orbaneja del Castillo. • 122'72
Palazuelos de Muñó. • • . 298*88
Parte de Bureba (La).... 138'92
Pedrosa de Rio-Urbel.. . 136*57
Prádanos de Bureba  233'76
Presencio  180'12
Quintanilla del Coco  15'59
Quintanilla Somuñó  194'67
Revilla Cabriada  155'63
Rioseras  334'57
Rebolledas (Las)  140'03
San Mames de Burgos.. 269'16
Santa María Tajadura... 173'84
Santibáñez Zarzaguda.. . 174'27
Sasamón  713'29
Solas de Bureba  279'32
Tamarón  37'08
Tapia de Villadiego  151'71
Tordueles.  192'38
Ubierna... . .. 113'40
Vilviestre de Muñó  18*21
Villadiego. ...  231 ‘86
Villagutiérrez  107'13
Villahoz ................ 228'23
Villalbiila de Villadiego,.. 99'91
Villalmanzo . . .............. 211'63
Villanueva de Odra  149'73
Villarmentero  106'98
Villasandino  148'37
Villasilos  309'52

Víllavieja de Muñó  130'74
Villayerno Morquillas. .. 101'30
Villazopeque  74'06
Villorejo  72'54
Villusto  200'23
Pagado por timbres de
facturas....  14'65

Total pagado. . 16656'10

Importa esta relación las figura
das diez y seis mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas con diez cén
timos. = El Depositario, Dionisio 
Martin. = Conforme con los ante
cedentes de su razón: El Oficial del 
Negociado, C. Zamora.

EVIDENCIAS JUDICIALES 

G-umiel del Mercado.
Cédula de citación.

El Sr. D. Sixto Calvo Bocos, 
Juez municipal de esta villa, en 
providencia de esta fecha, ha acor
dado se cite a D. Doroteo García, 
cuyo domicilio y paradero se igno
ra, para que el dia 14 del actual, .y 
hora de las once, comparezca ante 
este juzgado a la celebración del 
juicio de faltas por pastoreo abusivo 
en fincas de D. Miguel Sierra Mi
guel, por el ganado de la propiedad 
de D. Clemente Calvo.

Gumiel del Mercado 29 de julio 
de 1933.—El Secretario, P. de la 
Fuente.

Anuncios Oficiales

Delegación de los servicios hidránliccs del Deero

Designación de los Delegados 
obreros en el Consejo Central de 

Regantes.
Por Orden del Ministerio de Obras 

Públicas, fecha 23 de noviembre de 
1932, se dispuso la constitución de 
los organismos sindicales de regan
tes y usuarios de fuerza hidráulica, 
que habrán de intervenir en la di
rección y gobierno de la Manco
munidad Hidrográfica del Duero.

Esta Delegación, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artícu
lo 16 de dicha Orden ministerial, 
convocó las elecciones correspon
dientes a las Juntas locales de Re
gantes y, una vez celebradas, ha 
dictado las disposiciones convenien
tes para su constitución.

Procede ahora designar los Dele
gados de las Sociedades de Obreros 
agrícolas de las nueve provincias de 
la Cuenca, que, en unión de los re
presentantes de las Cámaras Agrí
colas, Diputaciones provinciales y 
Juntas de Regantes, constituirán el 
llamado Consejo Central de Regan
tes.

Espera la Delegación encontrar, 
como siempre, valioso apoyo en las 
Autoridades provinciales y Munici
pales y entusiasta cooperación en 
todos los elementos a quienes afec
ta la presente convocatoria.

A continuación se insertan las 
normas dispuestas por la Delega
ción, a fin de que rijan en la desig
nación de los Delegados obreros. 
Para mayor facilidad han sido remi 
tidas actas de escrutinio y otros im
presos a las Sociedades de Obreros 
agrícolas de (as nueve provincias 
que abarca la Cuenca del Duero. 
Aquellas que no lo hubieren reci
bido pueden solicitarlo .inmediata
mente én las oficinas de dicha Dele
gación (Muro, 5, Valladolid).

Artículo l.° Para formar parte 
del Consejo Central de Regantes de 
la Cuenca del Duero, las Socieda
des de Obreros agrícolas compren
didas en las provincias de Falencia, 
Burgos, Soria, Segovia, Avila, Sa
lamanca, Zamora, León y Vallado- 
lid, designarán un Delegado por 
cada una de las tres circunscripcio
nes siguientes:

Primera.—Falencia, Burgos y So
ria.

Segunda.—Segovia, Avila y Sa
lamanca.

Tercera.—Zamora, León y Valla
dolid.

Artículo 2.° De estos tres Dele
gados uno de ellos, además, repre
sentará después a las Sociedades 
obreras en un Comité de nueve Sín
dicos, que constituirá la parte activa 
y permanente del Consejo Central 
de Regantes.

Artículo 3.° Las facultades del 
Consejo y de su Comité se especi
fican en la Orden ministerial de 23 
de noviembre de 1932 (artículos 7.° 
y siguientes).

Artículo 4.° Tendrán derecho a 
intervenir en la designación de De
legados, todas las Sociedades de 
Obreros agrícolas de las nueve pro
vincias anteriormente coasignadas, 
que estén reconocidas como tales 
por las disposiciones vigentes, figu
ren inscritas en los Registros oficia
les y se ajusten a los preceptos de 
la Ley de Asociaciones de 8 de abril 
de 1932.

Cuando se trate de Sociedades 
que abarquen también otra clase de 
oficios y profesiones, intervendrán 
en la elección solamente los socios 
adscritos al grupo o ramo de carác
ter agrícola.

Artículo 5.° La designación se 
verificará mediante votación dentro 
de cada Asociación obrera.

Para ello será convocada por to
das las Asociaciones que lo deseen 
y tengan derecho a ello, en la forma 
corriente, una Junta general extra
ordinaria, que se celebrará precisa
mente el domingo 13 de agosto del 
corriente año, a la hora más adecua
da según las costumbres de cada 
lugar. Se procurará dar a las citacio
nes la mayor divulgación .y se noti
ficará el acto de la reunión, según 
es preceptivo, a la Autoridad com
petente.

Artículo 6.° Son elegibles para 
el cargo de Delegado, los trabaja
dores del campo que hayan cumpli

do los 23 años, se encuentren en el 
pleno goce de sus derechos civiles, 
sepan leer y escribir, pertenezr- ii 
como miembros activos a una So
ciedad obrera agrícola de la Cuenca 
del Duero y posean las demás con
diciones que fija el artículo 4.° (apar
tado 2.°) de la mencionada Ley de 
8 de abril de 1932.

Articulo 7.° La Junta directiva de 
la Sociedad actuará como Mesa elec
toral en la votación que se lleve a 
cabo.

Artículo 8.° En el orden y forma 
de la votación se tendrán en cuenta 
las disposiciones de las Leyes elec
torales vigentes y los Estatutos y 
Reglamentos de la Asociación res
pectiva.

Artículo 9.° El voto será secreto, 
por papeleta y directo. No se admi
tirá, por ningún concepto, la dele
gación.

Artículo 10. Como por cada cir
cunscripción únicamente se elige un 
Delegado, en la papeleta de vota
ción estará escrito o impreso el 
nombre de un solo candidato. Si al
gún elector consignase mayor nú
mero de nombres solamente se dará 
validez al que figure en primer tér
mino.

Artículo 11. Terminada la vota
ción, se verificará el escrutinio en la 
misma Sociedad, haciéndose el re
cuento de votos obtenidos por cada 
candidato. Las dudas que surjan so
bre la inteligencia de cualquier pa
peleta se resolverán por votación de 
la Mesa.

Articulo 12. Finalizado el escru- 
nio el Presidente dirá en alta voz el 
número de votos obtenidos por cada 
candidato.

Seguidamente, se levantará un 
acta, en la cual se hará constar el 
resultado del escrutinio, nombre de 
todos los candidatos, número de vo
tos alcanzados, protestas que se 
presentaron y demás datos de la 
votación.

Artículo 13. Con la mayor ur
gencia se depositará y certificará en 
las oficinas postales más próximas, 
para que salga en el primer correo, 
un'sobre conteniendo la siguiente 
documentación:

a) Relación completa de votan
tes, consignando sus nombres y 
apellidos y edad de cada uno. Al 
margen de todos los pliegos estam
parán sus firmas los miembros de ¡a 
Mesa electoral.

b) Acta original del escrutinio.
c) Certificación acreditativa de 

que la Sociedad se encuentra legal
mente constituida e inscrita en los 
Registros oficiales, consignándose 
también el número de afiliados con 
que allí figura, o documentos am
pliamente suficientes para garanti
zar este extremo.

En el anverso del sobre se escri- 
¡ birá la siguiente dirección:
i «Sr. Delegado de los Servicios 

Hidráulicos del Duero.-Valladolid*.
En el reverso del mismo sobre se 

harán constar el nombre de la So
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ciedad, lugar de su residencia y fe
cha y firma de los miembros que in
tegran la Mesa.

Artículo 14. El domingo 20 de 
agosto, a las diez de la mañana, se 
celebrará en la casa oficial de la 
Mancomunidad Hidrográfica del 
Duero, bajo la presidencia de! señor 
Delegado de los Servicios Hidráu
licos, o persona' que le represente, 
el escrutinio general de todas las 
actas recibidas.

El acto será público.
Artículo 15. Se agruparán sepa

radamente las actas correspondien
tes a las tres circunscripciones, ve
rificándose con independencia el 
cómputo de votos, a fin de hallar el 
candidato que dentro de cada una 
de ellas obtenga mayor número ■ de 
sufragios.

Artículo 16. A la vista de las ac
tas y demás documentos, el Dele
gado podrá decretar la anulación en 
aquellos casos donde se hubieren 
infringido las presentes disposicio
nes o en aquellas Sociedades que 
no acrediten debidamente su consti
tución legal.

Artículo 17. Si, como resultado 
del escrutinio, alguno de los candi
datos resultase elegido para repre
sentar a más de una circunscripción, 
deberá optar por una de las Dele
gaciones. Para la otra, se designará 
a quien le siga en número de votos, 
dentro de la respectiva circunscrip
ción.

Artículo 18. En caso de empate 
será preferido el candidato más 
joven.

Artículo 19. El cargo de Dele
gado de las Sociedades obreras en 
el Consejo Central de Regantes es 
incompatible con el desempeño re
gular de cualquier función, trabajo o 
servicio en dependencias y obras 
afectas a la Mancomunidad. El inte
resado elegido deberá optar por uno 
u otro puesto. Si renuncia a formar 
parte del Consejo, se designará a 
quien le siga en votación.

Artículo 20. La anulación de vo
taciones y demás disposiciones aná- 
gas quedan enteramente reservadas 
a la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, que dará a co
nocer, por medio de los Boletines 
Oficiales y la prensa de las nueve 
provincias, los nombres de los tres 
Delegados que resulten elegidos.

Articulo 21. El cargo de Dele
gado es gratuito. Los miembros del 
Consejo de Regantes y los Síndicos 
del Comité no percibirán remunera
ción alguna, pero serán indemniza
dos de los gastos de viaje y estan
cia por su asistencia a las sesiones.

Valladolid 26 de julio de 1933.= 
El Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, Julio Albi.

Proyecto de los Canales del 
Arlanzón

Información pública.

Habiendo sido aprobado técnica
mente, según Orden ministerial co
municada a esta Delegación por el 

limo. Sr. Director general de Obras 
Hidráulicas con fecha 28 de junio 
de 1933, el proyecto délos canales 
del Arlanzón, se declara abierto el 
período de información pública, du
rante el plazo de treinta dias, con
tados desde el siguiente a aquél en 
que sea publicado el presente anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Durante este plazo, pueden for
mular los particulares y entidades 
que lo deseen, las reclamaciones 
oportunas, a cuyo efecto el pro
yecto, mencionado estará a su dis
posición en las oficinas de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos 
del Duero (calle de Muro, 5, Valla
dolid), en donde deberán ser pre
sentados también los escritos de 
reclamación.

Nota.—Extracto.
El proyecto de los canales del 

Arlanzón, redactado por el Ingenie
ro de Caminos, afecto a la Delega
ción de Servicios Hidráulicos del 
Duero, D. José Luis Villamil, tiene 
por objeto utilizar para riego las 
aguas embalsadas en el pantano del 
mismo nombre que actualmente se 
encuentra en vías de terminación.

La presa de derivación se pro
yecta en el rio Arlanzón, a unos 40 
metros aguas abajo del puente con 
que lo cruza el ferrocarril Santan- 
der-Mediterráneo.

Su coronación quedará 2‘90 me
tros por bajo de la coronación de la 
imposta de la aleta del estribo de 
la margen derecha del Citado puente.

Se prolongarán hasta aguas aba
jo de la presa las alcantarillas de 
Burgos que por ambas márgenes 
desembocan en el rio Arlanzón 
aguas arriba de su emplazamiento.

Asimismo se protegerán con mu
ros las márgenes del paseo de Las 
Fuentecillas y su opuesta, en toda 
la longitud en que resultan afecta 
das por el remanso de la presa de 
derivación.

Entre el puente del ferrocarril y 
la presa se encauzará el rio, a fin 
de impedir la inundación de los te
rrenos colindantes.

El canal de la margen derecha, 
cuya capacidad en la toma es de 
dos metros cúbicos seg. parte de la 
presa de derivación y después de 
cruzar dos desagües de antiguas 
fábricas, continúa paralelamente al 
camino de Burgos a Villalonquéjar, 
cruza el camino de acceso ai Penal 
nuevo y luego el de Villalonquéjar, 
para remontar el valle del Ubierna, 
rio que cruza en las inmediaciones 
de Villagonzalo Arenas, con un 
acueducto de hormigón armado.

Continúa después por la ladera 
en término de Quintanadueñas, y 
sigue paralelamente al rio y desde 
el puente del Arzobispo a la carre
tera de Burgos a Melgar de Ferna- 
mental. Cruza el pueblo de Tarda- 
jos por su parte alta donde se en
cuentran situadas las bodegas, en
tra después en término de Villar- 
mentero, en cuyas inmediaciones 
cruza el rio Urbel y el cauce del 

molino allí existente con sendos 
acueductos de hormigón armado, y 
luego, en término de Las Quintani- 
llas, atraviesa la carretera de Bur
gos a Melgar, para continuar bor
deando la ladera de la margen de 
recha del rio Urbel, cruzando el 
camino de Tardajos a Rabé de las 
Calzadas, pasando por la parte ba
ja de Rabé de las Calzadas y Fran- 
dovínez, donde tomando una direc
ción casi normal a la anterior y ha
biendo atravesado el camino de 
acceso a Frandovínez, sigue para
lelamente a la carretera de Burgos 
a San Isidro de Dueñas y a la vía 
del ferrocarril del Norte, para des
aguar en el arroyo Medinilla, situa
do en las inmediaciones de Estépar.

A más de los acueductos ya cita
dos, se proyectan varios saltos, si
fones, aliviaderos de superficie, al
menares de desagüe, pasos supe
riores y tajeas, así como caños para 
dar paso a las aguas que pudieran 
discurrir por las zanjas de sanea
miento que con la traza se cruzan.

La longitud total del canal es de 
30 423,44 metros y la superficie 
regable de 2.111,15 Ha., afectando 
los términos de Burgos y sus ba
rrios, Villagonzalo Arenas y Villa
lonquéjar, Quintanadueñas, Tarda- 
jos, Víllarmentero, Las Quintanillas, 
Rabé de las Calzadas, Frandovínez, 
Cabia, Estépar y Celada del Camino.

El canal de la margen izquier
da parte también de la presa de 
derivación con una dotación de 
819 1/seg., se acerca a la carretera 
de Burgos a San Isidro de Dueñas, 
pasa entre la Fábrica de Sedas y el 
Vivero forestal y luego continúa 
paralelamente a la vía del ferroca 
rril del Norte hasta las proximidades 
de Buniel, en que sigue la dirección 
de la carretera antes dicha, des
aguando en el rio Arlanzón junto al 
puente con que ella lo cruza y ha
biendo atravesado en las inmedia
ciones de Villalbilla la carretera de 
Burgos a Melgar de Fernamental.

Su longitud total es de 11.552,21 
metros, dominando una superficie 
de 872,17 Ha.

Las obras de fábrica consisten en 
sencillos aliviaderos, sifones, pasos 
superiores, tajeas y caños de des
agüe.

Los términos afectados por la 
traza del canal e incluidos en su 
zona regable, son los de. Burgos, 
San Mamés de Burgos y su anejo 
de Quintanilla, Villalbilla y Buniel.

Valladolid 28 de julio de 1933.= 
El Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, Julio Albi.

Ayuntamiento de Burgos.
Acordada por dicha Corporación 

municipal la ejecución de las obras 
de sustituir la cubierta de la casa 
consistorial, se abre un concurso 
bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Sección dé 
Obras, en la que se admitirán pro
posiciones hasta las doce del día 1.” 
del próximo mes de septiembre.

El pago de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Burgos 4 de agosto de 1933.=El 
Alcalde accidental, M. Santamaría.

Alcaldía de Villaveta.
La cobranza del tercer trimestre 

del año 1933, por el concepto de 
repartimiento de utilidades, tendrá 
lugar los dias 14 y 28 de los co
rrientes, a cuyo efecto, y de acuer
do con la autoridad local, se situará 
la recaudación en la casa consisto
rial, desde las nueve a las quince, 
en cada uno de los indicados dias, 
advirtiendo que los contribuyentes 
que durante los mismos no satisfa
gan sus cuotas, podrán verificarlo, 
sin recargo alguno, desde el dia l.° 
ai 10, inclusive, del mes próximo 
(tercero del trimestre), en el local 
de la capitalidad de la zona, sito en 
San Llórente de la Vega, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 65 y concordantes del vigente 
Estatuto de recaudación.

Los que dejen transcurrir este 
segundo plazo sin satisfacer sus 
recibos, incurrirán en apremio con 
el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni re
querimientos; pero si pagan sus dé
bitos en la capitalidad de la zona 
desde el dia 21 al último, ambos 
inclusive, de dicho tercer mes, sólo 
tendrán que satisfacer como recar
go el del 10 por 100 de los respec
tivos débitos.

Lo que hago público para cono
cimiento de los interesados.

Villaveta 1 de agosto de 1933.= 
El Alcalde, Federico González.

Alcaldía de Villasandino.
Durante los dias 17 y 18 del ac

tual tendrá lugar en la sala consis
torial la cobranza voluntaria del re 
partimiento general de utilidades, 
correspondiente al tercer trimestre 
del año en curso desde la nueve de 
la mañana a las dos de la tarde, por 
el Recaudador nombrado al efecto, 
incurriendo los que no lo verifiquen 
en los apremios y demás responsa
bilidades que determina el Estatuto 
de recaudación y apremio de 18 de 
diciembre de 1928.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes en general.

Villasandino 3 de agosto de 1933. 
=E1 Alcalde, José Manrique.
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